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Municipalidad Provincial
Mafiscal Nieto
Moquegua

RESOLUCION DE ALCALDIA

N° O O 619-2013-AJMPMN

Moq",,,",, 1 9 JUN, 2813
VISTO:

El Informe De Pronunciamiento N° 005-Z013-C£PAD/MPMN, de fecha 17 de
mayo de 2013, evacuado por la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Munldpalldad
Provincial De Mariscal Nieto - Moquegua, referente él Apertura del Proceso Administrativo Disciplinario por las
presuntas faltas administrativas denunciadas en el In/orm~ Especial N" 001-2011-2.0446, respecto a incumplimiento
funciones por parte del Comité 'Especial formado para llevar a cabo fa de licitación Pública n" 007-1007-CE/MPMN para
el Proyecto "Mejorar la disponibilidad de la UOSMf con un presupuesto de 5/12 337 158,46;consistente en la
adquisición de maquinarias pesadas y livianas n.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomla poUtica, económica y
administrativa en los asuntos de su competem:ia, de conformidad a lo di5puesto en el Articulo 194" de la Constitución
Política del Estado, modificado por la Ley Nro. 28607, Ley de Reforma Constitucional del CapItulo XIV, del Título IV, y en
concordancia al Artículo ti del Título Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades, ley Nro. 27972

Que, el articulo 151" del Reglamento de la Le de Bases de la Carrera
Administrativa V de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Pública aprobado por Decreto
Supremo N"005-9O-PCM, establece que las "faltas se tipifican por la naturaleza de la acción u omisión".

Que, el artrculo 154" del mismo cuerpo normativo establece que la aplicación de
la sanción se hace teniendo en consideración la ,gravedad de la falta, para aplicar la sanción a que hubiere lugar.

Que, el articulo 163" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público D.S. N" 005-9O-PCM, establece que "el servidor público que
Incurra en falta de carácter disciplinaria, cuya gravedad pudiera ser causal de cese temporal a destitución, será
sometido o proceso administrativo disciplinario que no excederá de (30) dios hábiles improrrogables ..."

Que, del articulo 164" del mismo cuerpo normativo establece: "'El proceso
administrativo disciplinario a que se refiere el articulo anterior será escrito y sumario y estará cargo de uno comisión
permanente y cuyos Integrantes son designados por resolución del titular de la entidad"; y, el artículo 166" del mismo
cuerpo normativo establece; "Lo Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios tiene la facultad de
cali/icar las denuncias que les sean remitidas y pronunciarse sobre lo procedencia de abrir proceso administrativo
disciplinario. En caso de no proceder éste, elevcmí lo actuado al titular de lo entidad con los fundamentos de su
pronunciamiento, para los fines del caso".

Que, c;omo consecuencia del EKamen Especial a la Municipalidad Provincial de
Mariscal Nieto, Provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua, efectuado por la comisión auditora ac;reditada
mediante Oficio n" 092-2011-QCI/MPMN, de fecha 11 de junio de 2011. Que tiene como contenido el'1nforme Espedal
N. 001.2011.2-0446 -IRREGULARIDADESALAlICITAOON PUBLICAN. 007'2007<E/MPMN GENEROQUE NO COBREN
PENALIDADESPOR SI 25 878,32", donde se ha encontrado la siguiente observación:

1. EN LA lIaTAOON PU811CAW 007-2007<E/MPMN, SE HA GENERADOQUE NO SE COBRENPENAliDADES
POR SI 25 878,32, POR DEMORA INJUSTIFICADAEN LAENTREGADEMAQUINARIACONFORME CONTRATO
DE COMPRA VENTACelEBRADA ENTRELAMUNICIPALIDADMARISCAl NIETOY LAEMPRESASUR MOTOR5
S.A.
Como resultado de la L/citación Pública n° OOl-2001'<:E/MPMN, se dieron como ganadores de la buena pro o
las empresas Mitsui Maquinarias Perú S.A.,Tracto Camiones1J5A E.I.R.L.y Sur Motan; S.A., siendo esta ultima



la encargada de rumplir con la entrega de una (1) camioneta cerrada 4 x 4 y cinco (5) camiones de cinoo

toneladas.
Que, mediante Contrato n° 5869, suscrito ¡:úr la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y la empresa Sur
Moto1"5 S.A., en dicho contrato las partes se obligan en la cláusula quinta PLAZO DE ENrREGA Y FORMA DE
PAGO- "la entrega de los bienes se efectuara enun plazo máximo de 30 días calendario", asimismo en su
cláusula séptima del mismo cuerpo legal, estabiece DE LA PENó.LlO,óO- ''En caso de retraso injustificado de
entrega de los bienes de acuerdo a lo estableci do en la cláusula qui nta del presente contrato, la Municipali dad
aplicara al proveedor una penalidades por cada día de retraso, hasta alcanzar el diez por ciffltO lC/% del
monto contractual o •• "

Que, m edlante carta sjn de 04 de enero de 2008 la empresa SurMotors S.A. soll cita la ampli ación de plazo por
10 diez días por motivos de fuerza mayor para la entrega de los blenes, cabe indicar que dicha carta no
adjuntaba documentos sustentatorios, dicha carta fue dirigida al comité encargado de la conducción de la
licltadón pública, sin que ninguno de sus miembros cuenten con las facultades para aprobar ni mucho menos
autorizar dicho pedido, siendo esta atrlbuaón solamente del Gerente Municipal dicha facultad según la
di spuesto en la Resol ución de Alcaldía n° 604-2D07-NMPMN, de 24 de agosto de 2007, donde indica queti ene
como facultades las siguientes "aprobar adicionales, deductivos, ampliadones de plazo y ampliaciones
com pi em entarias",
Sin embargo, ejeraendofunciones que correspondían a cargo diferente del que ostentaba y sin que la Entidad
le haya conferido facultades especi al es el Ingeniero Luis Alberto Munllo Pamo (Presidente del comité), emite
el informe n° 001-20DS-CE, de fecha 04 de enero de 2008, determinado que se da por ACEPTADA LA
SOUOTUO, firmando la misma como presidente del comité, designación que había concluido al haberse
otorgado la buena pro a Ias empresas proveedoras, autorizando así indebi dam ente la ampliación, lo OJal no
permitió que se le apll que Ia penal i dad pre.vista en la c1áusul a sépti m a del cOlltrato antes mencionado,
Posteriorrn ente esta determ i nación es com unicada al Licenciado Mari o Marti n Gardlazo de I a Flor, Gerente de
Adm i ni stradón, a través del informe n° 00l-200B-CE, del 04 de enero del 2008, donde este último se lim Ita a
den vario mediante proveído n° OOl4-A.GA/MPMN, de fecha 04 de enero de 200B, impuesto en el mismo
documento a la Sub Gerencia de Tesorería, a pesar de haber tomado conocimiento de dicha acción por el
Licenciado Mario Martin Gar<::ilazo dela Flor, se hace efectiva la recepción de estos bienes, emitiéndose las
conformidades a través de los i nforrnes n° 0l2-2008-MPMN-UOSMEjC,ó,SC, de enero del 2008 y n6 013-2008-
MPMN-UOSMEjCbSC, de enero del 2008 a cargo del ingeniero Carlos Alberto Calderón Salas, Jefe de la
UOSME, destacándose en dichos informes que no se especifica el día de la conform Idad sino solamente el mes

y el afio.
Por otro lado, el plazo contemplado en el contrato era de 30 días calendarios parala entrega delacamioneta
cerrada 4 x 4 y de (5) camiones de 5 tonelada, por parte de la empresa Sur Motors S,A. el cual venció el 06 de
enero del 200B y al no estar debidamente justificado de acuerdo a lo anten ormente explicado, se determina
que Existió un retraso en la entrega de estos bienes deseis (6)días para la camioneta cerrada yde cuatro (4)
días para los camiones; por lo que aplicándose la fórm ula para determinar la penal i dad porincumplimlento de
contrato Siendo el total lo siguiente:

BIENES ADQUIRIDOS PENAUDAD POR MORA (sI.)

Camioneta cerrada que llego el 12 de enero de 2008 5745,00

Camiones 5 ton, Que ilego ellO de enero de 200B 20 133,32

Total por penalidades (sI.) 25 078,32

INDlVfDUAUZAClOfti y DErfRMlNAClON Df PRfSUJolTA RESPOAlSABlllDAD WllffHWDA fN lA OBSfRVAClOfti

Nro. al
Los funcionarios wmprend!dos, incumplieron lo señalado en los literalm a), b) y d) del artículo 21,-
Obligaciones de los servidores, de lo lEYde Bases de la Carrera AdmimstratNa y de RemlHlemciones delSector
P[¡bliCO, aprobado por Decreto Legislativo n° 276 de 06 de marzo de 1984, que disponen: ~a} cumpf!r personal y
d!lígentemente los deberm que impone el sector p[¡blico, b) sa},¡oguordar los inte/l2ses del Estado yempleor
austeramente los reC!JrsDS p[¡bliCOS d) wnoeer exhaustivamente los labores de su cargo .., "', así COITlO, lo
dispuesto en el artículo 127", del Reglamento de la carrero administratIVO, aprobado por Decreto S!Jpremo n6

005-9O-PCM de 15 de enero de 1990, q!Je señola ~Losf!Jncionanos y seNldoms se cond!Jcimn con (,..) eficiencia
en el desempeño de los cargos asignados (,..)", y I!Í artícukJ 132° del precitado Reglamento, que dispone: ""Los
funcionarios y servidores permanentemente deberán apl~ar (".) los técnicos, las normas ylos procedimientos
inherentes o lo función que desempeñan"', donde además, codo IJno de ellos p/l2senta la siguiente situación:



CPC. IVAN GERMAN CAPRfRA JUARfZ. Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto,
contravino además sus funciones señaladas en el articulo 120 numeral 12 numeral 5) del Reglamento de
Organizaci ón y Funciones, aprobado ron Oroenanza Muni cipal n~ 017-2007-MUNIMOq. de 28 de septiembre
de 2007, que Q la letra dice: ~coordinor y supervisor las labore; de los Gerentes que le darán cuento de (os
avances reaf¡zado~ en wmplimiento de las funciones y tareas especifiCOs emanadas de lo Alcaldía" políticas y
acuerdo del concejo Municipa( prescripciones del Reglamento de OrganizacIÓn y Funciones (ROF) y dispositiVOS
legole; vigentes"', por lo siguiente:
a) No haber supervisado las labores que desempeñan los Gerentes, €S por ello que se auton2Ó uno

ampliación indebido poro kJ entrego de los bienes; asimismo los informe; de recepción y conformdad de
los bienes no e;toblecen fecha cierto de emIsión.

b) fncumpllmlento de las facultades designadas en la Re;oluclón de Alcoldlo n° 604-2007-¡J/MPMN,
ilCEflJClADO MARIO MARnftt GARClIAZO DE lA FLOR. Gerente de Admlnistradón de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Nieto, quien adem ás incumplió sus funci mes expresamente establecl das en el artículo
42° del Reglam ento de Organl zación y Funciones, aprobado con Ordenanza Munl cipal n° 017-2007-MUNIMOQ,
de 26 de septiembre de 2007, que señala "(, ..) El Gerente de Administración es responsable legal y
administrativam erte parlas actos que ejecuta en el ejercici o de sus fun:iones y por los que suscribe junto con
el Gerente MJnlcipal", asimismo, ha trasgredido el inciso d) del articulo 26 de la ley de Bases de la carrera
administrativa aprobada con Decreto Legislativo n" 276, que Indica "Negligencia en el desempeño de las
funciones".
o) por no haberse pronunciado por la indebida ampliación de plazo, autorizado por funcionario

incompetente, y no haberle dado el trámite correspondiente a la Gerenda Municl pal,
INGEAJ1EROLUIS AL8ERTO MUR/HO PAMO, Sub Gerente de Pre InversIOnes de lo MUnK:ipolidad Provincial
Nieto, incumplió tombien el incso d) del artículo 28" de fa ley de Bases de la (];urero Adm;¡istrativa aprobada
con Decreto LegISlativo n° 276, que Indico ~N~/igenc¡a en el desempeño de lasfunciones"'; por lo siguiente:
o) Por ejercer funciones que corresponden o cargo diferente del que ostentaba, atribuyéndosefolsomente el

cargo de ~Presidente del comité EspeclOf cuando su cargo como tal había concluido.
b) Por autorizar directamente uno indebidQ ampJoc!ón de plazo, conllevQdo a que no le aplique la penalidad

01proveedor por lo sumo ascendente a por si 25878,32,
INGE/IIIERO CARlOS AL8ERTO CALDERÓN SALAS, ex Jefe de Ia Unidad Operativa Servl cio, Maquinaria y Equipo,
de igual forma incumplió también el inciso d) del artículo 280 de la le~ de Bases de la CarreraA::!ministrativa
aprobada con Decreto Legislati~o nO276, que indica "negligente en el desempeño de las funciones"; por lo
siguiente:
o) Por no ad\/ertir respecto al incumplim~nto de contrato de compra venta de 01 camioneta 4 x 4 y 05

camiones de 5 toneladas, debido a que el postor tenía un plazo estableCido para lo entrega de fas bienes,
b) Por incumplimiento de actos adminstrotillOs en la elaboroción de fas informes de recepción y

conformidad.
Fina/mente, que a efectos de garantialr un debido Proceso AdminiStrativo

Disciplinario y con el fin de una mayor contundencia probatoria debe tenerse como pruebo Pre-OJnstituida el "Examen
Es¡J@ciol o la Municipoiidod ProvincioJ De Mariscal Mieto, depottomento de Moqueguo- IRREGULARIDADES EN LA
UU1"ACICW PU8!1CAIlJ" 007-2007-a/MPMN. gem!ró qfH no se cobren penaiidodespors¡' 2S878,,32"-

Conforme lo pre~é el Articulo 150" del 0.5, 005-90-PCM, prevé que se consi dera
falta disdplinaria a toda acaón u omisión, voluntaria o no, que oontravenga las obligaCiones, prohibiciones y demás
normatividad específica sobre los deberes de servidores y funa onanos, establecidos en el Artículo 28° y otros de la iey y
el presente ReE'!amento, La Cümisión de una falta da lugar a la aplicación de la sanción mrrespondlente.

De Igual manera el articulo 153" del 0,5. 005-90-PCM establece que, los
servidores públiCOs serán sancionados administrativamente por el incumplimiento de las normas legales y
adminlstrati ~as en el ejercido de sus fun::iones, sin perjuido de las responsabilidades CI~il y/o penal en que pudieran
incurrir.

Por otro lado, !¥ticulo 160 del Reglamento de la Ley del Cédigo de Ética de la
Funci ón Pública, Ley n~ 27815, prescribe "( ...) El empleado públl ca que Inrurra en Infraociones establecl das en la ley y el
presente Reglamento será someti do al procedimiento administrativo di sciplinario, conforme a lo previsto en el Decreto
egl slatlvo n" 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneracl enes del sector Publl ca, sU Regl amento
probado por Decreto Supremo N"005-90-PCM y sus modifi catan as'

Asimismo, el artículo 17' del Reglamento de la Ley Código de Ética de la FunCIón
Pública, Le~ nO 27815, "(,..) El plazo de prescripción de la acción para el inicio del procedimiento administrativo
dlsclplinano es de tres (8) años contados desde la fecha en que la Comisión Permanente o Especial de Procesos
Administrativos Di sclpll narios toma conoci miento de la comisión de la Infracdón, salvo que se trate de Infraociones
continuadas, en cuyo caso el plazo de prescripción se contabilizara a partir de la fecha en que se cometió la última
infracción, sm perj ui cio del proceso civil o penal a que hubierE' lug<f" (,..)".



Qu.; aSimismo en el litera' n del mUcula 1S ~de la Ley orgdnica del Sistema de
Control y de la Contmloria Genero' de la República, Ley n~ 27185. establece: "(.,,) como resultado de las acciones de
control efectuados, fos informes respectivos con el debido sustento téCniCOy legal, constituyendo prueba pie constituido
poro el inJciodelos occionesodministrotlvos y/o legalts que sean recomendados en dichos informes (...)"'.

Porlos hechos y análisis existen indiaos razonables de la comisión de falta de
carácter disciplinaria por parte de cPc. IVán Gennan Canera JUdn!z, Gerente M'unicipal, Licendado Mario Martin
Gcm:ilazo de la Flor; Gerente de A:lm inlstración, Ingeniero Luis Alberto MurilloPamo, Sub Gerente de Prelnversiones y
presidente del comité encargado de lo licitación público y Ingeniero Carias A'befto CallkrrJn salas.,. ex Jefe de la Unidad
Operativa Servicio y su condción de miembro de la comisión de la liCitación públic¡:¡, en el caso sub examine, por el
presunto hecho de haber actuado contraviniendo sus deberes, obligaciones y prohibiciones previstas el Decreto
Legisl atlvo Nro. 276, "Ley de Bases de la Carrera Admini strati va y de Remuneraaones del Sedor Público", establecidos
en el inciso al, b) y d) del artículo 21", en concordancia con los artículos 127", 132", del D.S. N" 005-9G-PCM,
Reglamento de la Ley de Beses de la Carrera Administrativa y Remune-radones del Sector Público, para el deslinde de
responsabilidades; por la presunta comisión de la faltas tipificadas en los literales d), del artírulo 28° del Decreto
LeglSiatlvo Nro, 276, ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraaones del Sector Público, como es ~Lo
negligencia en el desempeño de las funciones", Así como, lo diSpuesto por ro Ley del código de Ética de lo Función
Púb~co, en lo prescrito en sus articulos fiOy r y Siguientes, y lo dispuesto porsu Reglamento Aprobado mediGnte Decreto
Supremo Nro. G33-2005-PCM.

Que, por las conside.raciones antes expuestas y en merito a lo recomendado por
la Comisión EspeCial de Procesos Administrativos Disciplinarios y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 29",
1m" y 104 de laLey 27444, Decreto legislatiVO Nro. 276 -Ley de Bases de la Carrera ADministrativa y Remuneraciones
del Sector Público y dei D.S, Nro. 005-90-PCM, - Reglamento de ley de Bases de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones del Sector PúbliroJ en uso de las atribuciones confendas por el numeral 6, del Artículo 20" de la ley
Orgánica de Municipalidades, Ley 27972;

SEREsuaVE:

ARTICULO PRIMERO: APERTURAR Proceso Adm i rlstrativo Disciplinario en contra
de cpc. IVán Gennan Carrero Juárez, Gerente Munidpal, licenciado Mario Mamn Garr:ilazo de la Flor; Gerente de
Administración, Ingrmiero Luis Alberto Murillo Pamo~ Sub Gerentede Pre Inversbnes ypresidente del comité encargado
de la licitaCiónpública y, Ingeniero CariosAIbt!rtD Calderón salas. ex Jefe de Ia unidad Operativa Servicio y su condición
de miembro de la comiSión de la lidtación pública.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Comisión Espedal de Procesos
Adm Inlstrativos Dlsci pi inarios de la Munidpalidad Provinci al de Mariscal Nieto, en razón a lo dispuesto por la presente
resolución, realice las investigaciones perti nentes y/o efectúe las actuaciones respectivas en un pi azo no mayor de
treinta (30) días hábiles y eleve su informe Final, proponiendo las acciones administrativas que amenten conforme a
Ley.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la presente Resolución de Alcaldía, sea
notificada a los procesado en su domicilio respectivo y conforme a Ley, así como en la PáginaWebde la Municipalidad
Provincl al de Man scal Nieto - Moquegua, a fin de garantizar que 105 procesados tom en ronoclmientodel contenido de la
presente resoludón, ronforme al pll ego de cargos correspondiente y que form a parte integrante de la presente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE. PUBLíQUESE V CÚMPLASE_

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

M9~=~VILCA
ALCALDE

Ce
S. Gral.
CEPAD
Po/tal W~b
l~tere5ados_


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021

